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El 23 de septiembre de 2021 se llevó a cabo audiencia de pacto de 

cumplimiento dentro de la presente acción popular, declarándose fallida 

esta audiencia por la inasistencia del actor, en esa oportunidad y en virtud 

al decreto de pruebas, se ordenó oficiar a la Secretaría de Salud de Maceo 

y al representante legal de ASOPEDISMA, VÍCTOR MANUEL SOSA SOSA, para 

que informaran cuantas personas tienen registradas en esa población que 

sean ciegas, sordo ciegas, hipoacúsicas o sordas en los términos de la ley 

982 de 2005 

 

Se tiene que fue presentado un informe conjunto1, se pone en conocimiento 

de las partes dicho informe, sin perjuicio de la notificación de la presente 

providencia, por secretaría remítase copia a las partes. 
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